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IEC/CG/041/2023 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, 
POR EL CUAL SE DESIGNA AL ENTE AUDITOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2023. 

En la ciudad de Sal tillo, Capital del Estado de Coahuila de Zaragoza, en Sesión Ordinaria

de fecha treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahui la, por Unanimidad de votos de las y los 

Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de las 

representaciones de los Partidos Políticos, emite el Acuerdo mediante el cual se designa 

al Ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en e l Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 

administrativas e lectorales locales por parte del Instituto Nacional Electoral y 

de las jurisdiccionales por parte de la Cámara de Senadores, así como una nueva 

distribución de competencias. 

II. El día veintitrés (23) de mayo de dos mi l catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conducente, a los regímenes locales. 

III. El veintidós (22) de septiembre del dos mil quince (2015), se publicó en e l 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto número 126 mediante el cual se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
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del Estado de Coahuila de Zaragoza en materia político-electoral y se crea el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

IV. El treinta (30) de octubre del dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electora l em itió e l Acuerdo 

INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales del órgano superior de dirección del Organismo Público 

Local del Estado de Coahu ila, quienes con fecha tres (03) d e noviembre del dos 

mil quince (2015), rindieron la protesta de Ley, constituyéndose con ello el 

Instituto Electoral de Coahuila. 

V. En fecha catorce (14) de abril de dos mil dieciséis (2016), el Consejo Genera l de l 

Instituto Electoral de Coahuil a, emitió el Acuerdo número IEC/CG/027 /2016, 

mediante e l cual se aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

Coahuila. Este ins trumento ha s ido modificado en diversas ocasiones, s iendo la 

última la realizada el día treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), a 

través del acuerdo IEC/CG/019/2022. 

VI. El primero (1 º) de agosto del dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial d el Estado, el Decreto número 518 mediante el cual se expidió el Código 

Electoral para e l Es tado de Coahuila de Zaragoza, normativa electoral que 

abrogó la Ley Orgánica del Instituto Electoral de Coahuila, publicada en el 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila en fecha diecinueve (19) de febrero del 

dos mil dieciséis (2016). 

VII. El trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Reglamento de Eleccion es, aprobado por el Consejo 

General de l Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo JNE/CG661/2016, 

de fecha s iete (07) de septiembre del año dos m i dieciséis (2016), cuya 

observancia es general y ob ligator ia para los Organismos Públicos Locales de las 

entidades Federativas. Dicho instrumento ha s ido modificado en diversas ;f/ 
ocasiones, siendo la última la realizada el día veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022), a través del acuerdo INE/CG825/2022. 1/ 
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VIII. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y los 

Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. Juan Carlos 

Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del lnstitu to 

Electoral de Coahuila, quienes rindieron protesta de Ley el día tres (03) de 

noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

IX. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 

que establece e l inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión que 

celebre este Consejo General el primer día del mes de enero del año 

correspondiente a la elección. 

X. El veintinueve (29) de agosto dos mil diecinueve (2019), fue aprobado en Sesión 

Ordinaria del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila e l Acuerdo 

número IEC/CG/071/2019, mediante el cual se emite el Manual de Organización 

y Procedimientos. 

XI. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en Sesión Extraordinaria, 

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 

Consejera Electoral Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como integrante del 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, quién rindió 

protesta de ley el día diecisiete (17) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

XII. El veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 

Acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 

de la Consejera Electoral, Mtra. Le ticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 

Mtro. Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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quienes rindieron la protesta de Ley en fecha tres (03) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

XIII. El treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, se emitió el Acuerdo número 

IEC/CG/024/2022, relativo a la designación del titular de la Secretaría Ejecutiva 

del Instituto Electoral de Coahuila, cargo que recayó en el Lic. Jorge Alfonso de 

la Peña Contreras; el cual rindió la protesta de Ley de conformidad con la 

normativa aplicable, el cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

XIV. El día dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022), se recibió en la 
Oficialía de Partes de este organismo, a través del SIVOPLE, el Oficio 
INE/UTSl/2551/2022, signado por el lng. Jorge Humberto Torres Antuñano, 
Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de Informática de la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por medio del cual remitió 
el Listado de entrega bles y fechas máximas de ejecución y remisión, a efecto de que 
se cuente con un panorama claro de los mismos, en materia del PREP, para el 

Proceso Electoral Local 2023. 

XV. El veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022), en sesión ordinaria, el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG598/2022 a través del cual aprobó, entre otras, la designación del Lic. 

Rodrigo Germán Paredes Lozano, como Consejero Presidente del órgano 

superior de dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila, quien 

en fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), rindió la protesta 

de Ley. 

XVI. En fecha tre inta y uno (31) de agosto del dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahui la, emitió el Acuerdo 

IEC/CG/051/2022, por el que designó a la Dirección Ejecutiva de Innovación 

Electoral, como la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de 

las actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares en e l 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XVII. El día dieciocho (18) de octubre del año dos mil veintidós (2022), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila emitió el Acuerdo número 
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IEC/CG/065/2022, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

XVIII. En fecha veintiséis (26) de octubre del año dos mil veintidós (2022), e l Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo 

IEC/CG/070/2022, mediante el cual se aprobó la integración del Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), para 

el Proceso Electoral Local 2023. 

XIX. El día veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, celebró su 

primera sesión ordinaria, en la cual fue aprobado su Plan de Trabajo y 

Calendario de Sesiones Ordinarias para e l Proceso Electora l Local 2023. 

XX. El día cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022), se recibió en la 

Oficialía de Partes de este Instituto, el Oficio INE/UTVOPL/0177 /2022, signado 

por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral, por medio del cual comunica a este Organismo el Acuerdo 

INE/CG825/2022, aprobado en sesión ordinaria del Consejo General llevada a 

cabo el día veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022), en el cual 

se acordaron las modificaciones a l Reglamento de Elecciones en materia del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como a su Anexo 

13 re lativo a los Lineamientos del PREP y al Anexo 18.5 relativo a la estructura 

de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos correspondiente al 

PREP. 

XXI. El día treinta (30) de diciembre de dos mil veintidós (2022), el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, llevó a cabo su 

segunda sesión ordinaria, en la cual, entre otros asuntos, se llevó a cabo la 

presentación de las propuestas de candidatos a ente auditor del PREP para el 

Proceso Electoral Local 2023. 

XXII. El día primero (1º) de enero del año dos mil veintitrés (2023), en términos del 

artículo 167, numeral 1 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en relación con los diversos 12, numeral 2 y 13, numeral 1, del 
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ordenamiento en cita, dio inicio el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en el 

que se elegirá a l Titular de la Gubernatura del Estado, así como a las diputaciones 

loca les. 

XXIII. El día tres (03) de enero del año dos mil veintitrés (2023), a través del Oficio 

IEC/SE/043/2021, signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto Electora l de 

Coahui la, se remitió a la Unidad Técnica de Servicios de Informática del Instituto 

Nacional Electoral, entre otras, el listado de los candidatos a ente auditor para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 

2023, contemplando al Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterey (ITESM), así como el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados 

del Instituto Politécnico Nacional (CINVESTAV), Unidad Tamaulipas. 

XXIV. El día nueve (09) de enero de dos mil veintitrés (2023), a través del Oficio 

INE/UTSl/0083/2023, la Unidad Técnica de Servicios de Informática del 

Instituto Nacional Electoral, informó a este organismo que no se form ulaban 

observaciones en relación con los candidatos a ente a uditor. 

XXV. El día veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023), el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Preliminares, llevó a cabo su sesión 

ordinaria, en la cual, entre otros temas, se llevó a cabo la presentación de la 

propuesta de candidato a ente aud itor del PREP para el Proceso Electoral Local 

2023, ante los integrantes del referido Comité y ante las representaciones de los 

partidos políticos. 

Por lo anterior, este Consejo General procede a resolver en base a los siguientes: 

CONS IDERA N DO S 

PRIMERO. Que, conforme al a rtículo 41, fracción V, Apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que en las entidades federativas las 

elecc iones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la 

mencionada norma fundamental, que ejercerán func iones en las materias de derechoslé 
y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; la educación cívica; 

la preparación de la jornada electoral; la impresión de documentos y la producción de 
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materiales electorales; escrutinios y cómputos e n los té rminos que señale la ley; 

declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las e lecciones locales; 

cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión; observación electora l, y conteos rápidos, conforme a 

los lineamientos establecidos; organización, desarrollo, cómputo y declaración de 

resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación 

local; todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y las que determine la Ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, inciso c) numeral 1 º dela Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 333 y 334 del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las e lecciones, plebiscitos y 

refrendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Público Local Electoral 

denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en 

sus decisiones, en cuya integración participan los partidos políticos y los ciudadanos, el 

cual se rige por los pr incipios de certeza, legalidad, independencia, imparcia lidad, 

máxima publicidad y objetividad, s iendo el Consejo General el órgano superior de 

dirección, integrado por un Consejero o Consejera Presidenta y seis consejerías 

electorales, con derecho a voz y voto, por un representante de cada partido político y, 

en su caso, de candidaturas independientes por la o el Secretario Ejecutivo, con derecho 

a voz únicamente, teniendo por objeto, entre otros, el vigilar el cumplimiento de las 

di sposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 

ciudadana. 

TERCERO. Que, el artículo 310 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establece que el Instituto, en su ámbito de competencia, tendrá por objeto, 

entre otros, e l de contribuir el desarrollo de la vida democrática y al fortalecimiento de 

las convicciones humanistas, sociales y democráticas del Estado Constitucional de 

Derecho: promover, fomentar y preservar e l fortalecimiento democrático del sistema 

de partidos políticos en el Estado, así como la pa rticipación ciudadana a través de 

mecanismos que la propia ley establece; promover, fomentar y preservar el ejercicio 

de los derechos político-electorales de la ciudadanía y vigilar el cumplimiento de sus 

deberes; ll evar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la cultura 
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democrática; y garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos 

de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, los artículos 311 y 313 del citado Cód igo, señalan que el Institu to gozará 

de autonomía e n los térm inos de la legis lación aplicable, siendo profesional en su 

desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, imparcia lidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad; asimismo, la autonomía del 

Institu to se expresa en la facultad de resolver con libertad los asuntos competencia. 

QUINTO. Que el ar tículo 312 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, estipula que el Instituto Electoral de Coahui la, dentro del régimen interior del 

estado, se encargará de la preparación, organización, desarrollo, vigilancia y validez de 

los procesos e lectora les y de los procedimientos de participación ciudadana que se 

determinen en la legislación aplicable. 

SEXTO. Que, los artículos 327 y 328 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, establecen que, para e l ejercicio de sus funciones, el Ins ti tuto contará con 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; encontrá ndose dentro de los 

órganos directivos el Consejo General, la Presidencia y las Comisiones. 

SÉPTIMO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), e), f), w) y ce) del Código Electora l 

para e l Estado de Coahuila de Zaragoza establece que e l Consejo Genera l tendrá, entre 

otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas tales disposiciones; establecer la integración, organización, funcionamiento y 
a tribuciones de las Comisiones del Insti tuto o Comités que establezca el propio Código 

Electoral o que cree el Consejo General; expedir los acue rdos, reglamentos, circulares y 

lineamientos generales necesarios para el funcionamiento del Instituto y sus órganos, 

así como para la realización de los procesos e lectorales y otras actividades que le sean 

encomendadas; instrumentar el programa de resultados e lectorales p reliminares d e 

conformidad con las reglas, li neamientos, crite rios y formatos que para ta l efecto emita 

el Ins tituto Nacional Electoral; y resolver respecto de los proyectos de dictamen, 

acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la presidencia del Consejo le 
General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Institu to, en la esfera de su 

competencia. 
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OCTAVO. Que, en términos del artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con el diverso 12 y 13 del mismo 
ordenamiento, el Proceso Electoral en el Estado, en el que se elegirá la Gubernatu ra y 
las diputaciones al Congreso del Estado lndependiente, Libre y Soberano de Coahuila 
de Zaragoza, dará inicio el primero (1 º) de enero de dos mil veintitrés (202 3). 

NOVENO. Que, el artículo 245 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, establece que el Programa de Resultados Electorales Preliminares será un 
programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el Instituto Nacional 
Electoral, y que, para dicho programa, se estará igualmente a lo dispuesto en los 
artículos 305 a 308 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

DÉCIMO. Que, el artículo 305, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la Ley, encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados 
en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados, y cuyo objetivo será el de informar 
oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados y la información en todas sus fases al Consejo General, los 
partidos políticos, coaliciones, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, el artículo 1, numerales 1, 2 y 7 del Reglamento de Elecciones, 
establecen que el mismo tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 
actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al Institu to 
Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas; que 
su observancia es general y obligatoria para el Institu to Nacional Electoral, los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, en lo que corresponda, los 
partidos políticos, precandidatos, aspi rantes a candidatos independientes, candidatos, 
así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o procedimiento 
regulado en dicho ordenamiento, y que las disposiciones contenidas en los Anexos del 
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multicitado Reglamento fo rman parte integral del mismo y, en su conjunto, son 
complementarias de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el a rtículo 336, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que las disposiciones contenidas en el capítulo 11, tienen por objeto establecer 
las bases y los procedimientos generales para la implementación y operación del 
Programa de Resu ltados Electorales Preliminares. Dichas disposiciones son aplicables 
para el Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, así como para todas las personas que participen 
en las etapas de implementación, operación y evaluación de dicho programa. 

DÉCIMO TERCERO. Que, de acuerdo con el artículo 338, numeral 2, inciso b), fracción 
1 y 11 del Reglamento de Elecciones, con base en sus atribuciones legales y en fu nción al 
tipo de elección de que se trate, la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, será responsabilidad de los Organismos Públicos 
Locales cuando se trate de la elección de Gobernador y de diputaciones de los congresos 
locales. 

DÉCIMO CUARTO. Que, el artículo 339, numeral 1, inciso b) del Reglamento de 
Elecciones, señala que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y los Órganos 
Superiores de Dirección de los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y considerando la elección de que se trate, deberán acordar 
entre otros aspectos, la integración del Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Prel iminares (COTAPREP) al menos siete meses antes del día de 
la jornada electoral, en el que se determinen, por lo menos, los siguientes aspectos: la 
vigencia del Comité, las personas que lo integran y su Secretario Técnico, una síntesis 
curricular que demuestre su experiencia, las funciones, atribuciones y cualquier otro 
supuesto que el Reglamento norme al respecto. 

DÉCIMO QUINTO. Que, de conformidad con el artículo 340 del Reglamento de f 
Elecciones, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el Acuerdo /( 
número IEC/CG/070/2022, de fecha veintiséis (26) de octubre del año dos mi l 
veintidós (2022), mediante el cual se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor 
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del Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), para el Proceso 

Electoral Local 2023. 

DÉCIMO SEXTO. Que, en términos del a rtícu lo 347, numeral 1 del Reglamento de 

Elecciones, los OPL deberán someter su s istema informático a una auditoría de 

verificación y análisis para lo cual se deberá designar un ente auditor. 

Asimismo, se establece que e l alcance de la aud itoría que se realice deberá cubrir, como 

mínimo, los puntos siguientes: 

a) Pruebas funcionales de caja negra a l s istema informático para evaluar la 

integridad en e l procesamiento de la información y la generación de resultados 

preliminares. 

b) Análisis de vulnerabilidades, considerando a l menos pruebas de penetración y 

revisión de configuraciones a la infraestructura tecnológica del PREP. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que, e l a rtículo 347, numeral 2 del Reglamento de Elecciones, 

establece que, para la designación del ente audi tor se dará preferencia a instituciones 

académicas o de investigación y deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses antes del 

día de la jornada electoral. El en te auditor deberá contar con experiencia en la 

aplicación de auditorías. 

DÉCIMO OCTAVO. Que, el numeral 7, del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, 

establece que e l personal del ente responsable de llevar a cabo la a uditoría deberá 

contar con experiencia en auditorías a sistemas informáticos, conforme al alcance 

especificado en el Reglamento, así como apegarse a la metodología que se establezca en 

el instrumento jurídico a que se refiere el numeral 8 del citado Anexo, y conducirse con 

imparcia lidad. 

DÉCIMO NOVENO. Que, el numeral 8, del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, 

establece que, en todos los casos, se deberá formalizar un instrumento jurídico donde 

se establezcan las cláusulas que e l Instituto y los OPL pacten con e l ente auditor, con ell 
propósito de que se realice la auditoría. Asimismo, dicho instrumento deberá estar 

acompañado del anexo técnico establecido, el cual a su vez deberá considerar los 

requisitos mínimos establecidos por el Ins tituto. 
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El Ins ti tuto y los OPL, en el instrumento jurídico, deberán establecer al ente auditor, 
como mínimo los s iguientes elementos: 

l. Los alcances mínimos de la auditoría, establecidos en el presente Anexo; 

11. Metodología; 

111. Un plan de trabajo base que establezca las actividades, fechas, 
responsabilidades, así como los recursos necesarios para llevarla a cabo; 

IV. La información que la autoridad electoral administrativa pone a 
disposición del ente auditor, sa lvaguardando en todo momento los 
derechos de la propiedad intelectua l; 

V. Las obligaciones de las partes; 

VI. Las fechas, contenido y términos en los que se presentarán los informes 
de la auditoría tan to parciales y final como de evaluación de la operación 
del PREP, por parte del ente auditor; 

VII. La vigencia de dicho instrumento jurídico; y, 

VII l. La posibilidad de que el instrumento juríd ico pueda modificarse siempre 
y cuando las partes estén de acuerdo y mani fiesten su consentimiento 
por escrito. 

VIGÉSIMO. Que, el numeral 10, del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, establece 
que el ente auditor deberá presentar info rmes de la auditoría debiendo considerar tres 
modelos básicos: 

l. Informes parciales: referentes a los resultados emitidos durante el 
proceso de auditoría, los cuales tendrán calidad de reservados en términos 
de las disposiciones aplicables en materia de transparencia y acceso a la 
información. Deberán incluir, al menos lo siguiente: 
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a) Los criterios utilizados para la aud itoría; 

b) El método para clasificar los hallazgos que permitan priorizar su 
atención; 

e) Los hallazgos identificados y clasificados; y 

d) Las posibles recomendaciones que permitan, al Instituto o a los OPL, 
atenderlos. 

11. Informe final: correspondiente a los resultados finales de la auditoría, el 

cual deberá publicarse en e l portal oficia l del Instituto o del OPL, a más 

tardar un día antes de la Jornada Electoral. 

111. Informe de evaluación de la operación: considera e l cierre de operaciones 

del PREP, así como la etapa de evaluación del mismo. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, en términos del numeral 11, del Anexo 13 del Reglamento 

de Elecciones, el Instituto Electoral de Coahuila debe asumir el costo de la aud ito ría, por 
tra tarse de e lecciones locales. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, en el artículo 367, numeral 1, incisos b) y e) del Código 

Electoral para e l Estado de Coahuila de Zaragoza, se establece que le corresponde al 

Secretario Ejecutivo el actuar como Secretario del Consejo General del Ins ti tuto y 

auxiliar, tanto al Consejo General como a la Presidencia en el eje rcicio de sus 

atribuciones, asimismo, le corresponde el someter al conocimiento y, en su caso, a la 

aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia, por lo cual propone el 
presente Acuerdo. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, con base a lo que se ha venido señalando en los 

cons iderandos a nteriores, se estima pertinente que se designe al Instituto Tecnológico 

y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), como el Ente Auditor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP) para el Proceso Electoral Local Or d inario 

2023, en virtud de ser una institución académica que cuenta con experiencia en 
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auditorías a sistemas informáticos, así como también con el personal e instalaciones 
necesarias para ello, garantizando que el personal académ ico, consultores y asesores 

tienen la experiencia, responsabilidad y capacidad necesaria para desarrollar los 
trabajos que se les asignen. 

Dentro de la experiencia con la que cuenta la referida institución académica, está que 
la misma fue designada como ente auditor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2016-2017, 2017-2018, 
2020 y 2021 en el Estado de Coahuila de Zaragoza, desarrollando actividades como 
auditorías a los s istemas del PREP para asegurar su continuidad operativa durante el 
día de la jornada electoral, ver los riesgos en los elementos y apl icaciones involucradas, 
así como de los procesos asociados a las aplicaciones, además de ana lizarse la 
infraestructura de redes describiendo las herramientas usadas para descubrir 
vulnerabilidades y los pasos que se utili zaron para ejecuta rlas, entre otras. 

Del mismo modo, se precisa que el candidato a ente auditor acredita experiencia en la 
realización de pruebas funcionales de caja negra al sistema informático para evaluar la 
integridad en el procesamiento de la información y la generación de resultados 
preliminares, así como en el análisis de vulnerabilidades, considerando al menos 
pruebas de penetración y revisión de configuraciones a la infraestructura tecnológica 
del PREP, esto último tal y como lo establece el artículo 347, numeral 1, incisos a) y b) 
del Reglamento de Elecciones. Lo anterior en virtud de las auditorías practicadas al 
PREP en los Procesos Electorales 2016-2017, 2017-2018, 2020 y 2021 en Coahuila. 

Por lo expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 
Apartado C y 116 fra cción IV inciso e) numeral 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, 305, 306, 307 y 308 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 1, numerales 1 y 2, 336, numeral 1, 338, 
numeral 2, inciso b), fracción I y 11, 339, numeral 1, inciso b), 340,347, numerales 1 y 2 
del Reglamento de Elecciones; numerales 7, 8, 10 y 11 de los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Prel iminares, que integran el Anexo 13 del 
Reglamento de Elecciones; 27, numeral 5 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; 12, 13, 167, numeral 1, 245, 310, 312, 327, 328, 333, 334, 344, 
numeral 1, incisos a), e), f), w) y ce) y 367, numeral 1, incisos b) y e) del Código Electoral 
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para e l Estado de Coahui la de Zaragoza; este Consejo General, en ejercicio de sus 

facultades, emite e l siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se designa como Ente Auditor al Instituto Tecnológico y de Estudios 

Superiores de Monter rey (ITESM), para reali za r la aud itoría de verificación y análisis 

del Sistema Informático que será utilizado para la implementación y programación del 

Programa de Resu ltados Electorales Preli minares (PREP), para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023. 

SEGUNDO. Se facu lta e instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, en 

ejercicio de sus a tribuciones, realice las gestiones necesarias con e l Instituto 

Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), para celebrar el 

instrumento jurídico al que se hace referencia en el Considerando Décimo Noveno del 

presente Acuerdo y lograr su correcto cumplimiento. 

TERCERO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la aprobación del 

presente Acuerdo, a fin de dar cumplimiento al punto 13, del numeral 33, del Anexo 13 

del Reglamento de Elecciones. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, y d ifúndase a través del portal de Internet del Instituto 

Electora l de Coahui la. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifi ca fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahui la 

de Zaragoza. 

Emitido el presente Acuerdo, se suscribe según lo estipulado en e l artículo 367, numeral 4 
1, inciso p), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. A 
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Instituto Electoral de Coahulla 

La presente foja forma parte del Acuerdo número IEC/CG/ 041/2023 

Página 16 de 16 


